
MULTICOMERCIO SILVA CIA. LTDA 
Construcciones-Agrícola-Automotriz 

  

A O TI E E A E E SC E E SS CS E O E A CE E O 
O O E O E A E A E Ss, SS E E SS CU, PG Cs A E CS CUA SC SS O E LS SS AO O 

Alausí, septiembre 11 del 2007 

Señor 

Armando Silva Enderica 

Ciudad. - 

Nos es grato comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la Cia. 
Multicomercio Silva Cia. Ltda. En Asamblea celebrada el día 16 del julio 
del 2007 nombro a usted como Gerente General de la compañía 
Multicomercio Cia. Ltda. Por un periodo de dos años por lo que está 
autorizado para realizar los actos y contratos que le da el Estatuto de la Cia. 
Así como gestionar los trámites encaminados para la legalización de la Cia. 

r” Multicomercio Silva Cia. Ltda. De acuerdo a la cláusula Trigésima Segunda 
el Gerente General será el Representante Legal. Judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

La Superintendecia de Compañías con resolución N* 07.A. DC314; con 
fecha 31 de agosto del 2007 aprueba la constitución de la Cia. 
Multicomercio Silva Cia, Ltda mediante Escritura Pública y marginación en la 
Notaria Séptima del cantón Riobamba del Notario Dr. Ítalo Bedrán Riofrío 
con fecha Agosto 15 del 2007, inscrita en el Registrador de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Alausí con fecha 10 de septiembre del 2007 

    

Atentamente, 
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Armando Silva Enderica Cristian Silva Yépez 
C.!.N* 060026136-6 C.1.N* 060198320-8 

Yo, Cristian Silva Enderica, Acepto este nombramiento así como cumplir y 
hacer cumplir los deberes y obligaciones de la Junta general y del Estatuto 
de la Cia. Multicomercio Cia. Ltda. 

EN 
Cristian Silva Yépez 

C.!. N* 060198320-8 

Av. 5 de Junio N* 127 Telefax 032931484 2931913 Alausí 

   



REGISTAO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOM AL AUSI 
Sesptisubre,11 del 2007 

CERTIFICA 2qué, on este fecha queda inscrito el Nonbreniento de Gerente General 
que entenade, en sl Begisteo Percantil de sete cantán, baje la partida nánero 
catoros (14) y motedo en el repertorio con el número mil trescientos vaínte 
y tustro (1324). 

   


